
Los ftalatos y su impacto en 
los derechos humanos 

Impactos de la contaminación por ftalatos en las personas
Los “ftalatos” son un grupo de sustancias químicas industriales que están relacionadas con una diver-
sidad de efectos adversos sobre la función sexual y la fertilidad, el sistema reproductivo y el desarrollo 
prenatal y postnatal [toxicidad reproductiva y del desarrollo].1

Pueden encontrarse en los alimentos como resultado del envasado, en los cosméticos (perfumes, 
champúes, desodorantes y productos que se aplican directamente sobre la piel), en los juguetes y produc-
tos para niños, el tapizado y cables de los vehículos, diversos productos de plástico, ropas, instrumentos 
médicos,2  aceites lubricantes, solventes y detergentes.3 

Los ftalatos se usan frecuentemente como plastificadores a fin de dar flexibilidad y durabilidad a los 
productos de polímeros, tales como el cloruro de polivinilo (PVC). Dado que los plastificantes a base 
de ftalatos no están químicamente unidos a la matriz de PVC (u a otros materiales), pueden perderse, 
lixiviarse, migrar o evaporarse parcialmente –durante todas las etapas del ciclo de vida (producción, 
transporte, almacenamiento, formulación y procesamiento) y en la disposición final de los productos en 
el aire interior y en la atmósfera, el agua, los alimentos y otros bienes.4 

Se sospecha que los ftalatos causan cáncer [carcinógenos] e interfieren en la actividad hormonal normal 
del cuerpo humano [perturbadores endocrinos]. Por ejemplo, pueden perjudicar el desarrollo del sistema 
reproductivo en los niños (por ejemplo, causando malformaciones genitales en los varones, reduciendo 
la calidad del semen y la fertilidad, influyendo en la edad de la pubertad en las niñas), al igual que su 
desarrollo mental, psicomotor y su desarrollo conductual. Los ftalatos también han sido asociados con la 
obesidad, el asma y la diabetes.5 

Se dividen en dos grupos diferentes (ftalatos bajos y altos, respectivamente, dependiendo de su peso 
molecular, al igual que sus aplicaciones y su toxicidad), y cuando se ingieren, a menudo asumen otras 
formas, llamadas metabolitos, que pueden observarse en la orina.
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Debido al uso extendido de los ftalatos, la población en general puede estar expuesta constantemente;6  
por otra parte, la naturaleza ubicua de estas sustancias químicas puede llegar a formar un “efecto cóc-
tel” extremadamente dañino. En Estados Unidos, por ejemplo, se midieron 13 metabolitos de ftalatos en 
la orina de más de 2.600 participantes de 6 y más años, en la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
(NHANES), de Estados Unidos, lo que indica que la exposición a los ftalatos está extendida en toda la 
población.7

La exposición a los ftalatos puede provenir de distintas fuentes (aire, agua, tierra, biota, alimentos, 
sedimentos, objetos) en forma directa, a través del contacto y el uso, y en forma indirecta, a través de la 
lixiviación de otros productos, o debido a una contaminación del medio ambiente. 

La exposición humana puede ocurrir por:

• ingestión (especialmente DEHP e INP, que tienen un alto peso molecular),8  
• inhalación (ftalatos más volátiles, como el DEP y el DMP), 9

• dérmicamente (ftalatos de bajo peso molecular, como el DEP, el DBP, el BBzP), 
• y por inyección intravenosa, a través de instrumentos médicos. 

Puede ocurrir durante la vida de una persona (por ejemplo, en casa, en el trabajo y en el hospital) y tam-
bién durante el desarrollo fetal.10 

El DEHP, uno de los ftalatos más usados, puede afectar la fertilidad (actúa como un perturbador hor-
monal, es tóxico para la reproducción [antiandrogénico]11  y reduce la producción de testosterona fetal) 
e inducir malformaciones en los recién nacidos de sexo masculino.12  Aún más, se presume que es un 
carcinógeno, con evidencia creciente de que causa cánceres de mama y cánceres testiculares,13  y fue con-
siderado por el Programa Nacional de Toxicología de Estados Unidos como “razonablemente anticipado 
como un cancerígeno humano”.14  También se sospecha que el DEHP tiene toxicidad neuronal e inmuni-
taria,15  en relación con trastornos del espectro autista.16 

En forma similar a la mayoría de las sustancias químicas perturbadoras endocrinas, los efectos de la 
exposición a dosis bajas de ftalatos no pueden predecirse en forma certera a partir del efecto de dosis 
más altas, lo que hace imposible establecer un nivel seguro de exposición.17

• Los niños son los más vulnerables a los efectos adversos para la salud ocasionados por los fta-
latos. Existe preocupación por los niños “en relación con los efectos testiculares, la fertilidad 
y la toxicidad para los riñones”.18  Ellos están expuestos a los ftalatos desde una diversidad 
de fuentes, incluyendo los alimentos (por ejemplo, los alimentos para niños, la fórmula para 
lactantes, los alimentos y bebidas envasados, la leche obtenida a través de tubos de lechería 
que contienen ftalatos, e incluso a través de la lactancia materna), los juguetes y los morde-
dores,19 y otras fuentes. 

• Los bebés nonatos también pueden estar expuestos en su etapa fetal, a través de la exposición 
materna.20 

• Las mujeres pueden estar expuestas a los ftalatos a través de los cosméticos, y “la exposición 
al ftalato de dietilo, el compuesto de origen del MEP, puede estar asociada a un aumento del 
riesgo de cáncer de mamas”.21 

• Se ha expresado una preocupación especial por los efectos testiculares, la fertilidad, y la toxi-
cidad para los riñones, no solo en el caso de los niños, sino también de los trabajadores. 22 
Un estudio realizado en 2012 con mujeres que trabajaban en el sector de plásticos para au-
tomóviles, con 10 años de exposición a los ftalatos, mostró en ellas un aumento de cinco veces 
la posibilidad de desarrollar cáncer de mamas premenopáusico.23

Los ftalatos y su impacto en los derechos humanos
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Los consumidores pueden estar expuestos a los ftalatos a través del uso en la vida diaria de productos 
de plástico, alimentos y bebidas envasadas, materiales de construcción y amueblados, y también cuando 
reciben tratamiento con algún equipo de uso médico (en los cuales el DEHP sigue siendo el ftalato más 
utilizado en todo el mundo).24

En la década de 1980 se descubrió que el DEHP era un carcinógeno animal y fue sustituido por otros 
ftalatos, tales como el DINP en varios países.25 Sin embargo, el DINP y el DIDP pueden significar un 
riesgo para la salud humana ya que igualmente ambos son perturbadores endocrinos.26 

La Unión Europea (UE) prohibió el uso de ciertos ftalatos en los juguetes y artículos para niños, por 
encima de un umbral específico,27 a partir de 1999; y desde 2011 el BBP, el DEHP, el DBP y el DIBP 
fueron incorporados a la lista de la UE para su autorización en conformidad con el Reglamento sobre 
registro, evaluación, autorización y restricción de sustancias químicas (REACH). Otros cuatro ftalatos 
también están restringidos desde 2005, en conformidad con la Directiva sobre restricción de determina-
das sustancias peligrosas (Directiva RoHS). Sin embargo, sustancias tales como el DEHP se usan aún 
en forma extensa en equipos de uso médico y en muchas otras aplicaciones en todo el mundo. En forma 
similar, en Estados Unidos, el DEHP, el DBP y el BBP están restringidos en los juguetes para niños y 
en algunos artículos para el cuidado infantil. El DINP, el DIDP y el DnOP también están restringidos, 
pero en forma limitada, y solo en juguetes infantiles que pueden ser colocados en la boca de los niños. 
Estos ftalatos, al igual que el DIBP y el DnPP están incluidos en el Plan de acción sobre los ftalatos de 
la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos, 28 para nuevas investigaciones.

Hablando en forma amplia, la mayoría de los estudios sobre ftalatos se hicieron en países occidentales 
y, según las estimaciones,29  aunque el DEHP ya no es el plastificador más común en Europa, aún repre-
senta casi el 50% del consumo mundial, dado que se produce y se utiliza en forma amplia en países como 
China e India, en el Medio Oriente, África, América Latina y en otros países asiáticos.30
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Implicaciones para los derechos humanos

Derecho a la vida

Conforme al artículo 6 del PIDCP, “El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho 
estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente”. Además, el artículo 6 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) reconoce también que “cada niño tiene el derecho in-
trínseco a la vida” y que la supervivencia y el desarrollo del niño deben estar garantizados en la “máxima 
medida posible”. 

Según el Comité de Derechos Humanos de la ONU, “La expresión ‘derecho inherente a la vida’ no puede 
ser entendida en forma restringida, y la protección de este derecho exige que los Estados adopten medidas 
positivas. En relación a esto, el Comité considera que sería deseable que los Estados Partes adoptaran 
todas las medidas posibles [...] para aumentar la expectativa de vida, adoptando especialmente medidas 
para eliminar la desnutrición y las epidemias.” (PIDCP, Comentario general Nº 06, 1982). Dados los 
vínculos entre ciertos ftalatos, las enfermedades no transmisibles y la expectativa de vida reducida, el 
derecho a la vida se encuentra entrelazado e interdependiente de la realización de varios de los derechos 
humanos que se comentan más abajo.

Derecho de los ninos y los adultos al mas alto nivel posible de salud

Conforme al artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PI-
DESC), “Los Estados Partes del presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más 
alto nivel posible de salud física y mental”. El PIDESC reconoce también el derecho de los trabajadores 
a condiciones saludables

Específicamente, con respecto a los derechos de los niños, y en conformidad con el artículo 24 de la Con-
vención sobre los derechos del niño (CDN), “Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a disfrutar 
del más alto nivel posible de salud [...] tomando en cuenta los peligros y riesgos de la contaminación 
ambiental”. El artículo 10 del PIDESC también formula el siguiente pedido: “deben tomarse medidas 
especiales de protección y ayuda en favor de todos los niños y jóvenes, sin discriminación alguna”.

Debido a que los ftalatos actúan como perturbadores endocrinos, su impacto concierne especialmente al 
desarrollo físico del feto y de los niños y a su desarrollo conductual. Por ejemplo, los ftalatos están rela-
cionados con los trastornos del espectro autista.31 También pueden causar efectos físicos irreversibles, 
tales como malformaciones del tracto reproductivo en los recién nacidos de sexo masculino, reducción de 
la distancia anogenital,32 retención del pezón y reducción de la calidad del semen. Estos efectos adversos 
están relacionados con el hecho de que la disminución de la producción de testosterona fetal en el sis-
tema reproductivo masculino33  interfiere con el desarrollo mediado por los andrógenos.

Existe un creciente reconocimiento de que la exposición a sustancias químicas perturbadoras endocri-
nas, incluyendo ciertos ftalatos, contribuye a la obesidad y a la diabetes, independientemente de la dieta 
y la actividad física. En la UE, un estudio reciente calculó, con un 40% a un 60% de probabilidad, que la 
exposición a los ftalatos causa 53.900 casos de obesidad y el inicio de 2.500 nuevos casos de diabetes en 
mujeres mayores, con un costo asociado de €15.600 millones y €607 millones, respectivamente.34
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El DEHP es el ftalato más usado en los equipos de uso médico. Los pacientes deberían tener el derecho 
a estar informados sobre los materiales biomédicos utilizados en sus tratamientos, especialmente en 
el caso de los pacientes adultos sometidos a hemodiálisis de largo plazo, con registro de alta exposición 
(3,1mg/kg/día).35 

 “Los recién nacidos y los lactantes que son sometidos a determinados procedimientos médicos tienen de 
100 a 1.000 veces más exposición que la que experimenta la población en general.” 36

El uso continuado de ftalatos impide la realización del derecho a la salud y otros derechos humanos 
durante la vida adulta.

Derecho a una vivienda adecuada

Conforme al artículo 12 del Pacto Internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC), 
“Los Estados Partes del presente Pacto reconocen el derecho de cada persona a un nivel de vida adecuado 
para sí y para su familia, incluyendo [...] una vivienda adecuada, y al mejoramiento continuo de sus 
condiciones de vida.”

El aire de los espacios internos, donde las personas pasan entre el 65 y 90% de su tiempo, con frecuencia 
está altamente contaminado por varios ftalatos.37  Los ftalatos son liberados al ambiente interno desde 
productos de uso común en interiores, tales como muebles, tapizados, recubrimiento de muros y de pisos, 
productos aromáticos y desodorantes en aerosol.38 Como resultado de su amplio uso en materiales de 
construcción, el DEHP parece ser el más abundante 39 y puede ser encontrado en el polvo doméstico y 
detectado en la orina de los niños, especialmente en los niños varones.40

Por ejemplo, “los hallazgos [de un estudio reciente] indican que el uso de PVC suave como material para 
cubrir pisos puede aumentar la absorción de ftalatos en los lactantes.”41

Entre los efectos en la salud de la exposición interior a los ftalatos, hay estudios con niños de Bulgaria 
que revelan que el DEHP contribuye a los síntomas de asma 42 y altera la respuesta de la mucosa nasal 
de las personas alérgicas.43  “Debido a su ubicuidad, el DEHP aparece en casi todas las muestras de 
polvo doméstico.” 44 La exposición a los ftalatos en el medio ambiente interior impacta negativamente el 
disfrute del derecho a una vivienda adecuada en cualquier parte del mundo, especialmente en lo que se 
refiere a los niños de poca edad, con implicaciones en muchos otros derechos humanos.

Derecho al acceso a la información

En conformidad con el artículo 19 del PIDCP, “toda persona tiene la libertad de buscar, recibir e im-
partir información e ideas de todo tipo.” Cuando se violan los derechos humanos debido la acción de 
sustancias químicas tóxicas, resulta esencial disponer de acceso a la información con el fin de hacer 
efectivos otros derechos, como el debido proceso, la garantía de un juicio justo y el derecho a un re-
curso efectivo. Existe un amplio reconocimiento del derecho del público a saber acerca de las sustancias 
químicas tóxicas presentes en el medio ambiente.45 46 Además, el Convenio de la OIT sobre sustancias 
químicas (c170) reconoce que los trabajadores tienen derecho a información sobre los riesgos de las 
sustancias químicas usadas en el lugar de trabajo, y los empleadores tienen el deber de informar a 
los trabajadores sobre esta materia.47 Conforme al artículo 17 de la CDN, los Estados Partes “garan-
tizarán que cada niño tenga acceso a información y materiales de una diversidad de fuentes nacionales 
e internacionales, especialmente aquellas que estén orientados a promover su [...] salud física y mental.”
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Los ftalatos se usan comúnmente en los productos plásticos; sin embargo, rara vez el etiquetado de los 
productos advierte que estos contienen ftalatos, privando a los consumidores de su derecho al acceso a 
información.

Accesso a un recurso efectivo

Conforme al artículo 2 del PIDCP, toda persona tiene derecho a un recurso efectivo frente a la violación 
de sus derechos humanos. El tercer pilar de los Principios rectores sobre empresas y derechos humanos, 
de la ONU, consiste en el deber de los gobiernos de asegurar el disfrute del derecho a un recurso efectivo, 
con varios principios que ayuden a su puesta en práctica.

Para las víctimas de los efectos adversos que ocurren por la exposición a ciertos ftalatos, el acceso 
a un recurso efectivo está plagado de obstáculos. De hecho, resulta arduo aislar una fuente de ex-
posición, debido a la naturaleza ubicua de los ftalatos, y porque los efectos adversos podrían aparecer 
después de décadas de la exposición. Más aún, es casi imposible seguir la huella de los productos que 
contienen ftalatos (especialmente lo que se usaron en materiales de construcción antiguos), aunque 
es probable que algunos contengan los ftalatos que actualmente están restringidos. Poco se ha explo-
rado la comprensión del “efecto cóctel” de una exposición múltiple, por lo que los efectos de los ftala-
tos resultan aún más difíciles de identificar, lo que complica aún más el acceso a un recurso efectivo.

Derechos de los trabajadores

Además de los derechos de los trabajadores mencionados anteriormente, incluido el derecho a la infor-
mación, en conformidad con el artículo 18 de la OIT c.170 “los trabajadores tendrán derecho a retirarse 
de situaciones peligrosas derivadas del uso de sustancias químicas cuando tengan justificación razonable 
para creer que hay un peligro inminente y grave para su seguridad o su salud.” Además, los trabajadores 
tienen también el derecho a “información sobre la identidad de las sustancias químicas utilizadas en el 
trabajo y las propiedades peligrosas de tales sustancias químicas, a medidas de precaución, a educación 
y capacitación”.

Se ha expresado la preocupación, en el caso de los trabajadores, por los efectos testiculares, sobre la fer-
tilidad, y la toxicidad para los riñones,48 debido a la “exposición repetida y a la toxicidad del desarrollo 
como consecuencia de la inhalación y exposición dérmica durante la producción, el procesamiento y el uso
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industrial final de preparaciones y materiales que contienen DEHP”.49 Más aún, se han realizado estu-
dios sobre la posible asociación del cáncer testicular con la exposición ocupacional a plásticos de PVC, y 
se mostró el vínculo entre la concentración de DEHP en el aire ambiental y los efectos adversos sobre la 
motilidad de los espermatozoides y sobre la integridad del ADN de la cromatina en los trabajadores de 
una planta elaboradora de pellets de PVC.50

Existe una fuerte evidencia de la exposición ocupacional a ciertos ftalatos durante la fabricación de una 
amplia variedad de productos, incluyendo la síntesis de sustancias químicas industriales.51,52 

Debido al uso diverso y difundido de los ftalatos en muchos productos, los trabajadores expuestos a estos 
tóxicos pertenecen a una variedad muy amplia de industrias, y no se limitan a los trabajadores de las 
industrias de procesamiento. Por ejemplo, los choferes profesionales pueden estar expuestos al uso de 
ftalatos en los vehículos. Todos estos trabajadores no tienen acceso a una información apropiada sobre el 
riesgo de la exposición a los ftalatos en entornos ocupacionales, ni recursos para monitorear los niveles 

que violan sus derechos.

Derechos a los alimentos y al agua

De acuerdo al artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y al artículo 11 del PIDESC 
“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado para la salud y bienestar propios y de su fa-
milia, incluyendo la alimentación”. El derecho a disponer de agua y alimentos adecuados se encuentra 
también establecido en las Directrices voluntarias en apoyo de la realización progresiva del derecho a 
una alimentación adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional, de la Organización para 
la Alimentación y la Agricultura (FAO).53 El “acceso a alimentos adecuados, inocuos y nutritivos y el 
consumo de ellos” (énfasis agregado) está protegido también por el Convenio sobre Ayuda Alimentaria.54

Los ftalatos han sido usados ampliamente en envases de alimentos, por lo que la dieta puede ser una 
vía importante de exposición. Debido a la naturaleza ubicua de la contaminación por ftalatos, resulta 
complicado en un laboratorio determinar con certeza sus niveles en los alimentos.55

Los metabolitos del ftalato de dietilo (DEP) fueron asociados con el consumo de tomates y papas, en tan-
to que el DEHP y el MBP fuero asociados respectivamente con alimentos relacionados con aves y carne 
de vacuno56 y con mariscos en China.57 El DEHP puede ser detectado en varios productos alimenticios 
(los niveles más altos se encontraron en la leche [31,4 mg/litro, con base en grasa] y el queso [35 mg/kg, 
con base en grasa], incluidos el pescado y el queso, además de otros alimentos envasados).58

Los jóvenes son frecuentemente grandes consumidores de alimentos envasados, y el DEHP puede con-
tribuir a causarles obesidad y resistencia a la insulina.59 

Los ftalatos también pueden lixiviarse en el agua (agua de lluvia, ríos, agua superficial cerca de áreas 
industriales) y fueron detectados también en agua embotellada (las botellas de agua “almacenadas a 
4ºC contenían niveles más altos de DMP, DEP, BBP y DEHP que las almacenadas a la temperatura de 
la habitación y del exterior”).60

Considerando que no hay un nivel seguro de exposición a los ftalatos,61 la presencia de estos contami-
nantes tóxicos en el agua y los alimentos, incluso a lo que puede ser considerado como dosis bajas para 
otras sustancias químicas, constituye una violación seria al derecho a  alimentos y agua saludables.
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